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RESOLUCION de 21 de agosto de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María Amalia López Glaría Secre-
taria-Interventora del Ayuntamiento de Purullena (Gra-
nada), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Amalia López
Glaría, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
nombrada en virtud de Orden de 10 de julio de 2003, del
Ministerio de Administraciones Públicas, para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento de Purullena (Granada), así como
la conformidad de esta Corporación manifestada mediante
Decreto de la Alcaldía de fecha 1 de agosto de 2003, de
acuerdo con lo establecido en el art. 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, modificado por Real Decreto
834/2003, de 27 de junio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el art. 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto 121/2001
de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Amalia López Glaría, con
DNI núm. 45.592.861 como Secretaria-Interventora, con
carácter provisional, del Ayuntamiento de Purullena (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 21 de agosto de 2003.- El Director General, P.S.,
La Directora General de Relaciones con la Administración de
Justicia, Rosa Bendela García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 247/2003, de 2 de septiembre, por el
que se dispone el cese de don Diego Romero Domínguez
como Director General de Carreteras de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la
Ley 6/1983 de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al
artículo 39.3 de la disposición citada, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 2 de septiembre
de 2003.

Vengo en cesar a don Diego Romero Domínguez como
Director General de Carreteras de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, por pase a otro destino y agradeciéndole
los servicios prestados.

Sevilla, 2 de septiembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

DECRETO 248/2003, de 2 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Jesús Merino
Esteban como Director General de Carreteras de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la
Ley 6/1983 de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al
artículo 39.3 de la disposición citada, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 2 de septiembre
de 2003.

Vengo en disponer el nombramiento de don Jesús Merino
Esteban como Director General de Carreteras de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

Sevilla, 2 de septiembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de julio de 2003, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncian la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas, por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, Especialidad Administradores Generales
(A.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 21 de marzo de 2003, de la Consejería Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores Generales, por el sistema de
acceso libre, este Instituto, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz Torrero
s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Administración
Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10, de Sevilla,
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 5 de octubre de 2003, a las 17,30
horas, con la siguiente distribución:

- Opositores comprendidos entre Abad de Brieva, Emilia,
y Jiménez Oliva, Javier, en la Facultad de Matemáticas, Avda.
Reina Mercedes, s/n, de Sevilla.

- Opositores comprendidos entre Jiménez Oliva, Jorge,
y Zurita Baños, Rosario, en la Escuela Universitaria de Arqui-
tectura Técnica, Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo, azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 30 de julio de 2003.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 30 de julio de 2003, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncian la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas, por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa, especialidad Administración General (B.1100),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de
2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 21 de marzo de 2003, de la Consejería Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa,
especialidad Administración General, por el sistema de acceso
libre, este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera
de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz Torrero
s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Administración
Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10, de Sevilla,
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.


